
 

 

  

 
 

Procedimiento: Aprobación del presupuesto general ejercicio 2026. 
 
 
 

INFORME JURÍDICO 

 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 164 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general en 

el que se integrarán: 

 

 El presupuesto de la propia entidad. 

 Los de los organismos autónomos dependientes de esta. 

 Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles 

cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local. 

 

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

— Los artículos 162 al 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 22.2 e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local. 

— Los artículos del 2 al 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura 

de los Presupuestos de las Entidades Locales. 

— La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera. 
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— El artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado 

por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 

Europea (SEC-10). 

— Las Reglas 54 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por 

la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

— Las Reglas 55 y siguientes de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por 

la que se aprueba la Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica 

la Instrucción del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/ 

4040/2004, de 23 de noviembre. 

— La Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la 

Instrucción del modelo Básico de Contabilidad Local. 

— El artículo 4.1.b) 2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 

— El Real decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 

financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter 

económico. 

— El Real decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la 

morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas 

financieros. 

 

TERCERO. Con base en dicha normativa se considera que el procedimiento adecuado 

para llevarla a cabo es el siguiente: 
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A. Por  la Presidencia se incoa el expediente y se solicita la realización de los trámites 

necesarios para la aprobación del presupuesto general para el ejercicio 20__ con todos los 

documentos y anexos que lo forman. 

 

B. Al expediente se unirán como Anexos del Presupuesto General los previstos en el 

artículo 166.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

 

C. Se emite informe jurídico en ejercicio de la función de asesoramiento legal 

preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad del proyecto propuesto de acuerdo con 

la normativa que resulta de aplicación, así como con las reglas internas, que, en su caso, 

tenga aprobadas la Entidad en sus reglamentos orgánicos. 

 

D. Informada la legalidad del proyecto propuesto y su adecuación a la legislación, se 

emite informe de control permanente previo de la aprobación del presupuesto e informe de 

control permanente previo del cálculo de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad, de 

conformidad con el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. 

 

E. Suscritos los informes anteriores, se redactará  propuesta de resolución que se  

elevará a la Comisión Gestora para su aprobación. 

 

G. Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio económico de 

2025 se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince 

días hábiles, durante los cuales las personas interesadas podrán examinarlo y presentar 

reclamaciones ante el Pleno. 

 

H. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, la Comisión Gestora 

dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
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J. El Presupuesto General será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia resumido por capítulos, entrando en vigor una vez haya sido publicado en la forma 

prevista anteriormente. 

 

K. De manera simultánea al envío al Boletín Oficial de la Provincia del anuncio 

indicado, del Presupuesto General deberá remitirse copia a la Administración del Estado y a 

la Comunidad Autónoma, órgano competente. 

 

 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establezcan las normas de 

dicha Jurisdicción, en virtud del artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local. 

 

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto 

definitivamente aprobado por la Corporación. 

 

 

En Marchena, a fecha de firma electrónica 

 

LA SECRETARIA, 

Ascensión Serrano Lapeña 

Código Seguro De Verificación l8J7LB2Fi6wx3MZOrqTFIQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ascension Serrano Lapeña Firmado 25/11/2025 10:12:25

Observaciones Página 4/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/l8J7LB2Fi6wx3MZOrqTFIQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/l8J7LB2Fi6wx3MZOrqTFIQ==

